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en. las operaciones sujew a ¡ravamen que originen pagos anticipa
doo IDteriom a la noa1ización del hecho imponible el Impuesto se
devmprj en el momento del cobro total o parcial del precio por
los importes efectivamente percibidos; .

. O>nsiderando que, de........-do con los citados preceptos, la
emisiÓD de la minuta de honorarios carece de relevancia a efectos
del develllo del Impuesto sobre el Valor Añadido;

O>nsiderlDdo que en virtud de lo dispuesto en el articulo 29 del
mismo R.........to.la·bue del ImpÚe5to está constituida por el
importe tola1 de la contraprestación de las operaciones sujetas al
mismo procedente del destinatario o de terceras personas.

En particular. se incluyen en el concepto de contraprestación
cualquier crédito efectivo • favor de qUIen realice la entrega o

r,reste el servicio derivado, taDto de la prestación principal como de
as accesorias a la misma;

o>nsiderlDdo que, no obatante, y IellÚn dispone el número 3,
apartado 3.°, del atado precepto reglamentario no se incluirán en
la base impor;tible las sumas repercutidas al cliente cuando coneu·
rran las sipientes circunstancias:

1.0 Que los PIlOS se efectúen en nombre del cliente y por
cuenta del mismo.

La justificación de dichos pagos deberá efectuarse ordinaria
mente mediante factura emitida a carao del cliente y ajustada a la
I~ión vi¡ente. .

2.0 Que el _ de los suplidos se efectúe en virtud de un
mondato expreso del mismo.

3.0 Que los referidos PIJ.(ls figuren contabilizados en las
correspondientes cuentas especificas por quienes realicen las entre
¡as o presten los servicios. sujetos al Impuesto.

En consecuencia, al no concurrir las circunstancias descritas,
deberán intesrar la base del Impuesto sobre el Valor Añadido lós
siauientes JIlStos repercutivo al eliente;

a) Los n9 justificados, incluso si son de dificil justificación,
aunque tenpn su fundamento en las ,...... de la lógica.

. h) Los lAStos justificados de menor cuantía correspondientes
a adquisiciones efectuadas en nombre de quien preste el servicio y
en inte~s del cliente, tales como los relativos a sellos, efectos
timbrados y otros conceptos análosos

c) Los JIlStos de de'1'lazamiento realizados en interés del
cliente o por cuenta del nusmo; .

O>nsiderando que el artículo 67 de la Ley 30/1985, de 2 de
agosto, del Impuesto sobre el Valor Añadido establece, a cargo de
los sujetos paSIVOS, la oblipción de expedir y entregar factura por
las operaciones que realicen en la forma y con los requisitos que se
concreten rea1amentariamente, sin que dicho requisito pueda
considerarse cumplido medilDte la simple remisión de fotocopias
de las facturas emitidas;

, O>nsiderando que en virtud de lo preceptuado en el artículo 34
de la referida Ley, 1610 podrán ejercitar el derecho a la deducción
los sujetos pasivos que estén en posesión de las facturas oripnales
en las que se documenten las entreps de bienes que adqUIeran o
las prestaciones de servicios que reciban,
. Esta Dirección General considera ajustada a derecho la
siguiente contestación a la ""nsulta formulada por el O>nsejo
General de los Ilustres O>legios de Procuradores de los Tribunales
de España:

Primero.~Ellmpuesto sobre el Valor Añadido correspondiente
a los servicios prestados por 105 Procuradores se devengalji cuando
concluya bJ. realización de cada uno de los servicios sujetos a

srarro'~te, si se percibiesen de los clientes pagos anticipados,
anteriores 8 la realización de las prestaciones de dichos servicios,
el dev~lIJo del Impuesto se anticipará al momento del cobro total
o pareiaJ del preciO por los importes efectivamente percibidos.

La simple emisión de la minuta de honorarios no determina el
devenao del Impuesto sobre el Valor Añadido

.ndo.-La bue del Impuesto sobre el Valor Añadido estará
consUtuida por el importe total de la contraprestación de las
operaciones suje1aS al mismo.

En panicular se incluyen en el concepto de contraprestación los
siauienleS JIlStos repercutidos.a los clientes:

1.0 Los no jÚstificados, incluso los de dificil justificación.
Z.o Los JIlStosjustificados de menor cuantía correspondientes

a ,.dquisicione5 efectuadas por los Procuradores en su propio
nombre yen interéi de los clientes, \!Iles como los relativos a sellos,
efectos umhrados y conceptos análOlOl·

3." Los I&StOl de deplazamiento efectuados por cuenta y en
interés de los clientes.

Tercero.-Los Procuradom estarán obli¡ados a expedir y entre
aar a sus clientes 105 originales de. las facturas correspondientes 8 los

servicios prestados, sin que pueda entenderse cumplido dicho
lC9,uisito mediante la remisión de copia .o fotocopia de dichos
onginaJes. . -

Cuarto.-En nin¡ún caso se considerarán documentos justificati
vos del derecho a deducir las cuotas del Impuesto sobre el Valor
Añadido soportadas:las copias o fotocopias de las facturas en que
se consignen dichas cuotas.

Madrid, 12 de lIlayo de 1986.-EJ Director general, Francisco
Javier Eiroa Villarnovo. .

13458 RESOLUCJON de U de mayo de J986. de la Direc·
ción General de Tributos, relativa al escrito de fecha
2 de abril de 1986, por el que la Asociación Provincial
de Autos de Lujo (APAL), la Confederación Nacional
del Taxi y el Sindicato de Taxistas Autónomos de
Barcelona (STAS), formulan consulta vinculante. al
amparo de lo dispuesto en el articulo 53 de la Ley
46/1985, de 27 de diciembre, en relación con el
Impuesto sobre el Valor AMilido.

Visto el escrito de fecha 2 de abril de 1986 por el que la
Asociación Provincial de Autos de Lujo (APAL), la O>nfederación
Nacional del Taxi Y el Sindicato de Taxistas Autónomos de
Barcelona (STAB), formulan consulta vinculante respecto s la
interpretación de la normativa reauJadora del Impuesto sobre el
Valor Añadido; .

Resultando que las Entidades consultadas solicitan aclaración
~b!" el tipo impositivo aplicahle a los tra;nsportes terrestres de .
V18Jeros efectuados en vehículos GutotaxiD cautotunsmos» y
«especiales o de abono», por empmarios dedicados hahitualmente
al ejercicio de dicha actividad, y sobre el tipo impositivo aplicable
a las adquisiciones o importaetones de dichos vehículos;

O>nSlderando Q.ue, de conformidad con lo establecido en el
artículo 56 del ReaJamento del Impuesto sobre el Valor Añadido,
aprobado por Real Decreto 2028/198S, de 30 de octubre, el
Impuesto se exi¡irá al tipo del 12 por lOO salvo lo dispuesto en los
anículos siguientes;

O>nsiderando que en virtud de lo preceptuado por el artículo
57, número 2, apartado l.., del citado ResIamento, se aplicará el
tipo del 6 por 100 a.los transportes terrestres de viajeros y de sus
equ~jes;

Considerando Q.ue el referido tipo impositivo del 6 por 100 se
aplica a las operllClones de trans!!!'rte de ~eros.. cualquiera que
sea la naturaleza del vehículo utilizado al efecto;

O>nsiderando que el articulo S8, número 1, apartado LO, del
ReaJamento del Impuesto establece que se aplicará el tipo del 33
por 100 a las operaciones que ten¡an por ohjeto las en\reps,
arrendamientos o importaciones de los vehículos accionados a
motor para cireuJsr por carretera, excepiuándose, entre otros, los
vehículos considerados como autotaxis por la legislación vi¡ente;

O>nsiderlDdo que el vi¡ente Rea1amento Nacional de los
Servicios Urbanos e Interurbanos de Transportes en Automóviles
Liseras, aprobado por Real Decreto 763/1979, de 16 de marzo, en
su articulo 2.°, considera «8utotaxi. 1ínicamente a los vehículos de
la clase A) provistos de contador-taxímetro, distinguiéndolos de los
de la clase 11) YC), denominados oau\(>oturismos» y «especiales o
de abono», respectivamente,

Esta Dirección General considera l\iustada a Derecho la
siauiente contestación a la consulta formulada por la Asociación
Provincial de Autos. de Lujo (APAL), la O>nfederación Nacional
del Taxi Y el Sindicato de taxistas Autónomos de BarCelona
(STAB):

Primero.-EJ tipo impositivo aplicable en el Impuesto sobre el
Valor Añadido a los transpones tenesbes de vil\ieros es el del 6 por
100, cualquiera que sea la naturaleza del vehículo utilizado al
efecto.. .

Por consiguiente, se aplicará el~ imposiiivo del 6 por 100 a
las operaciones de transporte de VÍl\Jeros efectuadas por empresa
rios dedicados habitualmente al ejercicio de dicha actividad, en
vehículos denominados «autotaxis», «8uto-turismas» y «especiales
o de abono». .

Segundo.-E1 tipo impositivo aplicable.a las en\reps, arrenda·
mientos o importaciones de vehfculos considerados como autotaxI5
por la legislación visente es el~ 12 por lOO.

A estos efectos se considerarán autotaxis los vehículos de la
clase A) provistos de contador taxímetro.

Por el contrario, tributarán al tipo del 33 por 100, las entreps,
llITeDdamientos o importaciones de 101 vehículos denominados'
Quto-turismos» y «especiales o de abon.o» que, sqún su legislación
especifica, pertenezcan a las clases B y C, respectivamente.

Madrid, 14 de mayo de 1986.-E1 Director general, Francisco
1avier Eiroa Villarnovo.


